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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gregorio Borlaf Sánchez y doña Beatriz Gil
López, contra la empresa “Albergues Las
Salamandras, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 4.003,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Albergues Las Salamandras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/32.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Juana María Blasco Torres, contra la empre-
sa “Tercera Edad San Eduardo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la

columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 12.246,48 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 18 de
septiembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/32.792/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Néstor Hugo Villaverde Da Silva, don An-
tonio Vicente Silva, doña María Solomón y
doña Doina Radu, contra la empresa “Zafiro
Green, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 16.972,25 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Zafiro Green, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.790/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Diez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Alfredo Torres Romero, contra la em-
presa “Dock Entertainment, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 7.059,98 euros, más
la cantidad de 1.420 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Dock Entertainment, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 327 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Petko Hzistov Petkov, contra la empresa
“Sia Admisión y Control, SLV”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución.
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Auto
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Activar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma, dejando
nota en el libro correspondiente.

Notifíquese la presente, haciendo saber a
la parte actora que contra la presente resolu-
ción cabe interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de recibirla (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo acuerda, manda y firma don Mar-
cos Ramos Valles, ilustrísimo señor magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Petko Hzistov Petkov, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2007-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Aires, contra la empresa “Zafiro
Green, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 4.953 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Zafiro Green, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en

Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.938/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de María Concepción Díaz Mar-
tín Serrano, contra “Seguimiento, Búsqueda
y Control, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.425 de 2009, se ha acordado citar a “Se-
guimiento, Búsqueda y Control, Sociedad
Limitada”, a fin de que comparezca el día 10
de noviembre de 2009, a las dieciséis horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, en única convo-
catoria, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 1-B,
primera planta, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Segui-
miento, Búsqueda y Control, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.456/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Humberto Cabral de An-
drade, contra don José Luis Sanz Canden-
tey, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 396 de 2009, se ha acordado
citar a don José Luis Sanz Candentey, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 6 de abril de 2010, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, 28020 Madrid, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-

toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Luis Sanz Candentey, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Sergio Alomoto Pérez, contra la empre-
sa “Hinostroza Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Luis Ser-
gio Alomoto Pérez contra “Hinostroza
Construcciones, Sociedad Limitada”, y por
la cuantía de 2.255 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hinostroza Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.829/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Carvalho Da Cruz Marques,
contra la empresa “Gomel House Obras y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-


